




Es un honor presentar estas guías sobre el conocimiento del cliente minero y la gestión de riesgos 
de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo (LA/FT), fruto del trabajo conjunto con el 
Ministerio de Minas y Energía de Colombia y la iniciativa Suiza Oro Responsable (Swiss Better Gold). 
Esta colaboración refleja el compromiso de Suiza con el desarrollo sostenible y con la construcción 
de una Colombia pacífica, próspera e inclusiva.

Es un honor presentar estas guías sobre el conocimiento del cliente minero y la gestión de 
riesgos de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo (LA/FT), fruto del trabajo 
conjunto con el Ministerio de Minas y Energía de Colombia y la iniciativa Suiza Oro Respon-
sable (Swiss Better Gold). Esta colaboración refleja el compromiso de Suiza con el desarrollo 
sostenible y con la construcción de una Colombia pacífica, próspera e inclusiva.

Desde hace más de un siglo, Colombia y Suiza han mantenido relaciones diplomáticas 
sólidas, caracterizadas por el respeto mutuo y la cooperación en distintos ámbitos, inclu-
yendo el comercio, la inversión y el desarrollo sostenible. En este contexto, la minería de oro 
ocupa un lugar destacado, pues Suiza alberga algunas de las refinerías más importantes del 
mundo y procesa actualmente cerca del 30 % del oro global, mientras que sus capacidades 
instaladas son de aproximadamente 60%. Por ello, nuestro país ha asumido la responsabili-
dad de promover prácticas sostenibles en la cadena de suministro, asegurando que esta 
industria contribuya al bienestar de las comunidades y al respeto por el medioambiente.
Conscientes de los retos que enfrenta este sector en Colombia, desde 2017 impulsamos en 
colaboración con el sector privado suizo la iniciativa Suiza Oro Responsable. A través de ella, 
se apoya la formalización y la inclusión de mineros y mineras de pequeña y mediana escala 
que operan bajo altos estándares sociales y ambientales. Sin embargo, uno de los desafíos 
persistentes es el acceso a productos y servicios financieros para quienes ejercen una mine-
ría responsable. La falta de inclusión financiera no solo limita el crecimiento del sector, sino 
que también dificulta la conexión con mercados internacionales que valoran la trazabilidad 
del oro.

Por esta razón, desde la Embajada de Suiza trabajamos de la mano con el Ministerio de 
Minas y Energía en la elaboración de estas guías, que buscan facilitar el acceso de mineros 
y mineras responsables al sistema financiero. Su propósito es brindar herramientas tanto a 
los productores como a las entidades financieras, permitiendo una mejor comprensión de 
los procesos de debida diligencia y mitigación de riesgos, con el fin de construir puentes 
entre la minería formal y el sector bancario.
Este esfuerzo refleja la convicción de que los grandes desafíos solo pueden ser abordados a 
través de la colaboración entre diversos actores: gobiernos, sector privado y sociedad civil. 
Suiza reafirma su compromiso con esta visión a través de su programa de cooperación 
2025- 2028, en el cual la promoción de una minería responsable y la inclusión financiera 
juegan un papel clave para la transformación del sector.
Confiamos en que estas guías sean un recurso valioso y un paso significativo hacia la cons-
trucción de un ecosistema financiero más accesible e incluyente para los mineros y mineras 
responsables en Colombia. Seguiremos trabajando con nuestros socios para impulsar 
soluciones sostenibles y contribuir a una Colombia más justa, equitativa y en paz.

Eric Mayoraz, embajador de Suiza en Colombia 
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ALA/CFT Sistema Antilavado de Activos y Contra la Financiación del Terrorismo.

RLA/FT  Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo



Son aquellas listas de personas y entidades asociadas con organizaciones 
terroristas que son vinculantes para Colombia bajo la legislación (artículo 20 
de la Ley 1121 de 2006) y conforme al derecho internacional, incluyendo pero 
sin limitarse a las Resoluciones 1267 de 1999, 1373 de 2001, 1718 y 1737 de 
2006, 1988 y 1989 de 2011, y 2178 de 2014 del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas, y todas aquellas que le sucedan, relacionen y 
complementen, y cualquiera otra lista vinculante del Consejo de Seguridad de 
Colombia. La Superintendencia de Sociedades mantendrá en su página web 
un listado de las Listas Vinculantes para Colombia como una guía, sin que estas 
sean taxativas. (Circ. Básica Jurídica Capitulo X).

Persona que se encarga de interpretar y aplicar las normas de ALA/CFT, y tiene 
la responsabilidad de diseñar y supervisar los sistemas y procesos que ayudan 
a la empresa a cumplir con ellas.

LISTAS VINCULANTES

OFICIAL DE CUMPLIMIENTO

Solo para efectos del presente documento, es la persona natural o jurídica que 
opera un título minero. Por lo cual, puede ser el titular minero que posee un 
contrato de concesión minera emitido por la ANM, o un operador minero que 
tiene un contrato privado de operación, firmado con un titular minero.

ORGANIZACIÓN MINERA



Es aquella figura jurídica por medio de la cual el Estado concede el derecho a 
explorar y explotar los recursos naturales minerales. A partir de la vigencia de 
la Ley 685 de 2001, únicamente se podrá constituir, declarar y probar el 
derecho a explorar y explotar minas de propiedad estatal mediante los 
contratos establecidos por la Agencia Nacional Minera (ANM).





Proteger la reputación: la minería, por el valor de los 
recursos que maneja, puede ser usada para actividades 
ilegales, por personas con malas intenciones. Si una 
empresa minera no controla esto, su imagen puede 
verse muy afectada, lo que dificultaría que otras 
empresas o inversionistas quieran trabajar con ella.

Mantener la estabilidad financiera: la materialización 
del riesgo LA/FT puede causar grandes problemas 
económicos a una organización minera. Por ejemplo,  
podrían congelar sus cuentas bancarias o perder 
contratos importantes.

Promover la transparencia: al establecer controles 
adecuados, las empresas mineras muestran que actúan 
de forma legal y clara. Esto ayuda a evitar la corrupción 
en el sector minero.

Evitar sanciones: la materialización del riesgo LA/FT 
genera multas, pérdida de los permisos mineros y 
problemas legales tanto en Colombia como  en  otros 
países.

Apoyar el desarrollo sostenible: el desarrollo 
sostenible implica cómo debemos vivir hoy si queremos 
un futuro mejor (Naciones Unidas, Desarrollo 
Sostenible), por lo tanto, estos procedimientos son 
clave para que la minería en Colombia sea segura, legal 
y contribuya al crecimiento del país de manera 
sostenible.

Generación de valor: los mecanismos de 
autorregulación en los negocios y las medidas 
preventivas pueden generar más valor agregado, 
facilitar el cumplimiento de futuras regulaciones, 
ofrecer nuevas oportunidades de mercado, a su vez, 
permite una mejor organización en los negocios, 
porque conlleva a una revisión detallada de prácticas y 
procedimientos comerciales y financieros, implica 
mayor transparencia y fortalece la cultura de legalidad 
de los negocios (UNODC, 2025).

a)

b)

c)

d)

e)

f)

Implementar un procedimiento para prevenir riesgos de Lavado de Activos y 
Financiación del Terrorismo (LA/FT) es fundamental para proteger la integridad de las 
empresas mineras en Colombia y garantizar el cumplimiento de las normativas 
legales. Este tipo de medidas permite identificar, evaluar y mitigar posibles amenazas 
que puedan afectar la estabilidad financiera y reputacional de la empresa. Además, 

Es recomendable que las empresas mineras en Colombia, incluso las pequeñas y 
medianas, implementen procedimientos para prevenir el Lavado de Activos (LA) y la 
Financiación del Terrorismo (FT). Esto no solo es obligatorio por ley, sino que también 
ayuda a proteger a la organización minera, mantener la estabilidad del sector y 
promover prácticas responsables y transparentes. Aquí se explica por qué:



Evitar la posibilidad de estar relacionado, directa o 
indirectamente, con el lavado de activos o la 
financiación del terrorismo; y colaborar para impedir la 
impunidad de los delitos que estos generen.

Al implementar un procedimiento de debida diligencia 
se cuenta con elementos materiales para conocer y 
analizar la relación de la organización minera con 
agentes relacionados, personas u organizaciones 
mineras, cuyas actividades generen dudas o sospechas 
respecto de su legalidad frente a riesgos de LA/FT.

contrapartes



La UIAF, el GAFI y la Red de Control de Delitos 
Financieros, clasi�caron el riesgo de lavado de activos 
al subsector de comercio de metales y piedras 
preciosas, la explotación ilícita de yacimientos 
mineros y el uso de maquinaria amarilla para la 
minería, en la Evaluación Nacional del Riesgo de 
Lavado de Activos, Financiación del Terrorismo y 
Proliferación de Armas de Destrucción Masiva, Versión 
2022 - 2023. (UIAF). 

En cuanto a la vulnerabilidad inherente al subsector 
Comerciantes de Metales y Piedras Preciosas, los 
productos están registrados entre los niveles medio y 
medio alto. Pero al aplicar los controles la 
ponderación de la vulnerabilidad �nal se reduce 
como se muestra a continuación: Venta de metales y 
piedras preciosas registra vulnerabilidad media (0.60) 
y vulnerabilidad �nal de 0.42. Compra de metales y 
piedras preciosas registra vulnerabilidad media alta 
(0.64) y vulnerabilidad �nal de 0.45.

Las amenazas LA/FT están asociadas a un conjunto de 
vulnerabilidades que propician su realización y a un 
conjunto de consecuencias. A continuación, se 
describen las más comunes qué se han identificado en 
Colombia.



Falta de transparencia en la cadena 
de suministro

e han realizado esfuerzos para aumentar  
la transparencia en el mercado de minerales, con 
medidas como:

Actualización de la información por parte de la 
autoridad minera sobre producción, beneficio y 
comercialización de oro para ponerla a disposición 
del público, con el fin de generar información más 
detallada a los mercados sobre los riesgos a lo 
largo de la cadena de suministros.

 comercialización de oro en 
Colombia sigue 

e.

Corrupción y cooptación de autoridades locales
La corrupción o soborno surge principalmente 
para encubrir el origen no autorizado en la 
extracción del oro, para así adulterar los impuestos, 
tasas y cánones pagados a los gobiernos por 
concepto de extracción, comercio, transporte y 
exportación de oro (ASOBANCARIA, 2016).

Uso de la organización minera de fachada

En el contexto de la minería de oro, algunas 
empresas mineras pueden parecer negocios 
legítimos, pero en realidad están siendo utilizadas 
para actividades ilegales como el lavado de activos 
o el tráfico de drogas. 
Al aparecer como negocios normales de minería, 
estas "organizaciones mineras de fachada" pueden 
operar sin levantar sospechas, complicando así los 
esfuerzos para combatir la delincuencia en el 
sector minero.

f.

g.

El oro es un metal muy versátil, lo que significa 
que se puede fundir y moldear en diferentes 
formas, como lingotes o incluso objetos 
cotidianos como llaves inglesas, tuercas, pernos y 
hebillas de cinturón. Esta capacidad de 
transformación se puede usar para esconder el 
hecho de que estos objetos están hechos de oro.
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¿Qué referencias hay del marco 
normativo colombiano con relación 
a los RLA/FT que aplica a la 
actividad minera?

Artículo 15. Control en la comercialización de 
minerales. Parágrafo 3. El Gobierno Nacional establece 
y reglamenta los mecanismos necesarios para 
determinar la procedencia y trazabilidad de los 
minerales, registrar las transacciones mineras y 
establecer las herramientas de control necesarias para 
su aplicación, como el artículo 17 de la Ley 2250 de 
2022, parágrafo: se establecerán las metodologías para 
la presentación de informes sobre la debida diligencia 
aplicada por los comercializadores de metales 
preciosos, tantalio, estaño o tungsteno a la autoridad 
minera.

El Ministerio de Minas y Energía a través del Decreto 
2234 de 2023, adiciona el Decreto 1073 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 
Energía, en relación con los mecanismos necesarios 
para determinar la procedencia y trazabilidad de los 
minerales, registrar las transacciones mineras y 
establecer las herramientas de control necesarias para 
su aplicación.

La Agencia Nacional de Minería (ANM) emitió la 
Resolución 759 de 2024 relacionada con la Plataforma 
de Trazabilidad de Minerales (PTM), un avance clave 
que busca fortalecer la transparencia y el control en la 
comercialización de minerales en el país.   En el Artículo 
9 se explica que los comercializadores deben veri�car 
que los minerales que compran pertenezcan a títulos 
mineros vigentes, que tengan sus certi�cados 
ambientales y pruebas de buenas relaciones con las 
comunidades. Además, deben identi�car riesgos como 
que los minerales provengan de zonas con�ictivas o 
con daños ambientales, implementar acciones 
(auditorías a proveedores, contratos con cláusulas 
responsables y trazabilidad documentada), y mantener 
registros por 5 años. Esto ayuda a evitar incautaciones, y 
acceder a mejores mercados al cumplir con estándares 
internacionales.





ganancias ilícitas.



Hay dos criterios clave que determinan si una 
organización minera necesita establecer estos 
sistemas de gestión:

Ingresos mensuales promedio superiores a 3,000 
veces el Salario Mínimo Legal Mensual Vigente 
(SMLMV): esto significa que, si una organización 
minera en este sector gana más de esta cantidad en 
promedio cada mes, debe tener un sistema para 
detectar y prevenir actividades ilícitas como el 
lavado de dinero.

Activos totales superiores a 5,000 SMLMV: si el total 
de lo que posee la organización minera, en términos
de activos, supera este número, también necesita
implementar estas medidas de seguridad.

La aplicación del SAGRILAFT a pequeñas empresas 
mineras en Colombia está sujeta a los lineamientos 
establecidos por esta circular, la cual hace parte de
los requisitos establecidos de la Ley 2177 de 2021.

La circular se enfoca en la prevención del lavado de 
activos y la financiación del terrorismo, riesgos 
particularmente sensibles en el sector minero debido 
a la posibilidad de que las actividades extractivas 
sean utilizadas para blanquear dinero o financiar 
actividades ilegales. Las empresas mineras podrán 
acogerse de manera voluntaria si no cumplen los 
limites señalados en la circular, pero se encuentran 
en riesgos regulados.
Se recomienda que los comerciantes de metales y 
piedras preciosas, que son especialmente 
vulnerables a estos riesgos, presten atención especial 
a las normas específicas mencionadas en este 
capítulo con el �n de tomar medidas de prevención y 
control.
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actividades ilegales ahora parece provenir de 
ganancias legítimas de una empresa legal, y se puede 
usar abiertamente sin levantar sospechas.

20



Una vez ocurridos los eventos de LA/FT/PDAM, existe también un entramado 
institucional encargado de la investigación y juzgamiento, la comercialización de los 
bienes producto de las acciones de extinción de dominio y la expedición de normas y 
sanciones de las entidades vigiladas y/o los sujetos obligados (Superintendencia 
Financiera, 2020). La ilustración 2 presenta los actores e instituciones que hacen parte del 
sistema de control para el LA/FT/PDAM en Colombia.
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LA/FT. c).
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ALA/CFT

En relación con la operación del nuevo proceso se requiere la participación
mínima de dos personas: el representante legal y un colaborador de perfil 
administrativo. En organizaciones donde solo hay un (1) empleado 
administrativo, es recomendable proyectar la participación de otra persona.

El tiempo estimado para la implementación es de dos (2) a tres (3) meses. Las 
siguientes son las principales actividades y recomendaciones para la 
implementación del proceso de prevención de los RLA/FT:

24



Se sugiere considerar los siguientes aspectos:

25

a)

b)



c)

La Junta Directiva  realiza la designación de 
cumplimiento cuando aplique, en caso de no existir 
junta directiva, el representante legal  propone la 
persona para que sea designada por el máximo órgano 
social.

Por su parte, es recomendable que la organización 
minera  de�na, asigne y comunique  a sus 
funcionarios y contratistas, los roles y 
responsabilidades del personal involucrado en el 
proceso de prevención de los Riesgos LA/FT, así como 
definir y asignar claramente los roles y brindar las 
capacitaciones necesarias. Esta capacitación es una 
combinación de instrucción formal y aprendizaje 
continuo a medida que la organización minera 
adquiere más experiencia en manejar estos riesgos.

Por ejemplo, podría haber un empleado cuyo trabajo  
sea revisar todas las transacciones para asegurarse de 
que no hay nada sospechoso. Este requiere tener 
claridad sobre el tipo de transacciones que constituye 
un riesgo LA/FT.

Otro ejemplo podría ser un contratista encargado de 
implementar sistemas de seguridad que ayuden a 
detectar intentos de lavado de dinero.

e recomienda que el representante legal o quién se 
delegue para tal �n, mantenga actualizada toda la 
documentación de la organización y de cualquier 
persona o entidad relacionada con ella. Esto es 
crucial para llevar a cabo una adecuada debida 
diligencia y evaluar los riesgos de LA/FT de manera 

En los casos en los que no se cumplen las condiciones, 

podrán realizarse por el representante legal o por  
la persona que este designe para ello, este último 
suele ser el caso de las organizaciones 
mineras de pequeña escala.

efectiva.

/

Entre las funciones del oficial de cumplimiento están 
las siguientes: velar por el cumplimiento efectivo, 
eficiente y oportuno del SAGRILAFT y promover la 
adopción de correctivos y actualizaciones. Presentar 
informes a la Junta Directiva o, en su defecto, al 
máximo órgano social. Coordinar el desarrollo de 
programas internos de capacitación. Evaluar los 
informes presentados por la auditoría interna, por el 
revisor fiscal o por la auditoría externa, y adoptar las 
Medidas Razonables frente a las deficiencias 
informadas. Verificar el cumplimiento de los 
procedimientos de DD y DD ampliada, aplicables a la 
Empresa. Una organización minera no obligada a 
implementar SAGRILAFT puede tomar algunas de 

26

c)



Dentro los roles y responsabilidades para la 
prevención y mitigación de riesgos LA/FT están 
unas funciones estratégicas y funciones 
operativas, las cuáles es importante identi�car con 
claridad para realizar una repartición acorde con la 
experiencia, responsabilidades y formación del 
personal de la organización minera.

/

a)

b)

c)
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a)

b)

c)

d)

e)

f)

g)

h)



/  
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Factores 
de riesgo

Transacciones fragmentadas

Identificación de intermediarios

Reporte de Operaciones 
Sospechosas (ROS)

ALA/CFT
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Tecnológicas de Trazabilidad Minera (PTTM), en 
sectores de alto riesgo (oro), Implementación de 
sistemas de monitoreo continuo.
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Tabla 13
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Tabla 14

Mensual

Mensual

39



Tabla 15
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Consulta de listas vinculantes y no vinculantes 
para Colombia.

Las listas vinculantes en Colombia son aquellas listas de personas y entidades asociadas con 
organizaciones terroristas que son vinculantes para Colombia bajo la legislación colombiana 
(artículo 20 de la Ley 1121 de 2006) y conforme al derecho internacional, incluyendo pero sin 
limitarse a las Resoluciones 1267 de 1999, 1373 de 2001, 1718 y 1737 de 2006, 1988 y 1989 de 
2011, y 2178 de 2014 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, y todas aquellas que 
le sucedan, relacionen y complementen, y cualquier otra lista vinculante del Consejo de 
Seguridad de Colombia. La Superintendencia de Sociedades mantendrá en su página web un 
listado de las Listas Vinculantes para Colombia como una guía, sin que estas sean taxativas. 
(Circular Básica Jurídica Capitulo X).

Este control permite prevenir relaciones comerciales con actores de alto riesgo. La 
verificación debe realizarse antes de iniciar cualquier relación comercial, periódicamente 
durante la relación y cada vez que se realice una transacción significativa. Además, es 
recomendable realizar este control cada vez que se actualice la información de las listas para 
asegurar la vigencia y efectividad del proceso.

A continuación, se describen las listas vinculantes para Colombia y se enumeran los listados 
o bases de datos mínimos recomendados para conformar las listas de control LA/FT para
una organización minera pequeña y mediana de oro, los cuales se deben utilizar en cada 
una de las fases y formatos señalados con anterioridad.

En caso de encontrar alguna alerta referente al LA/FT/FPADM, deberá presentar el reporte 
de operaciones sospechosas ante la UIAF, o en el caso de encontrar alertas del Programa de 
Transparencia y Ética Empresarial, por las PEP, deberá presentar denuncia ante la Fiscalía en 
casos de corrupción o soborno trasnacional.

Se da cumplimiento a las obligaciones relacionadas con listas internacionales vinculantes para 
Colombia relativas al congelamiento y prohibición de manejo de fondos u otros activos de 
personas y entidades señaladas por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, 
asociadas al financiamiento del terrorismo y de la proliferación de armas de destrucción 
masiva.
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Otras listas no vinculantes, pero importantes para el desarrollo de veri�cación:

Listas entidades públicas
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